
ANUNCIO
 

 Anuncio del Ayuntamiento de Xodos sobre la delegación de competencias 
para la celebración de un matromonio civil

Visto el estado de tramitación del expediente administrativo relativo a la celebración de matrimonio 
civil (Exp. 168/2026).

Vista la solicitud de Lidia Aparici Martí i Marc González Pina de contraer matrimonio civil en el Ayun-
tamiento de Xodos.

Dado que el apartado primero del artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 
prevé que el matrimonio en forma civil se celebrará ante un alcalde o concejal en quien éste delegue, 
entre otros.

Dado que el apartado primero del artículo 51.2 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 (Código Civil), 
prevé que será competente para celebrar el matrimonio en forma civil, entre otros, el alcalde del muni-
cipio donde se celebre el matrimonio o el concejal en quien éste delegue.

Visto lo que se dispone en los artículos 58 y siguientes de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Regis-
tro Civil.

Visto lo dispuesto en los artículos 49 y siguientes del Código Civil.
Visto lo que se dispone en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, así como lo que se prevé en los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Por todo ello, se hace público que el alcalde, mediante resolución número 2026-0072 de 27/05/2026, 
ha delegado a favor del concejal del Ayuntamiento de Xodos, D. Arturo Ángel Aparici Castillo, la atribución 
para llevar a término la celebración del matrimonio en forma civil previsto para el 16 de octubre de 2026 
a las 12:00 h en el Ayuntamiento de Xodos entre Lidia Aparici Martí i Marc González Pina.

Lo que se hace público mediante publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Castellón, en los términos previstos en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1686, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante el órgano que dictó el acuerdo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda inter-
poner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

El Alcalde,
D. Miguel Ferrer Alberich
(documento firmado electrónicamente)
Xodos, 29 de mayo de 2026.
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